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Nosotros, JUAN GARLOS RIVERA GARC|A, mayor de edad, casado, abogado'

con tarjeta de ideñiiáad número 0go1-1975-06913, hondureño y de este domicifio

en Tegucigalpa, áctuando en m¡ condición de Director General de la Dirección

General de la Marina Mercante nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No' 0012' de

fecha 03 de julio de 2017 emitido por el Despacho de la Presidencia, denominado

en adelante et ;óOnrnnTANTE;: t "l lenor ARIK EDUARDO LÁZARUS

PADILLA, mayor de edad, soltero, abogado e ingeniero industrial, hondureño' con

;dffiffi''ñó. blor_1974_003 42, y de éste dom¡c¡r¡o, quien para ros efectos del

presente contrato se denominará "EL CONTRATADO", hemos convenido en

celebrar, como en efecto celebramos, el presente "CONTRATO DE SERVICIOS

'ROFESTONALES;, 
QU€ .estará t"éüo pbr las clausulas siguientes: CLÁUSULA

PR|MERA: JUSTIFIóÁcóN. t.- oénioo al volumen, naturaleza y especialidad de

los procesos del Ofpartamento de Gente de Mar de la Dirección General de la

Marina Mercante, es necesaria la contratación de los servicios de asesoramiento y

ár¡ri"n.¡" protesional lo relativo a los procego-s-del de Gente de Mar y el Sistema

de Gestión oe catid ad. 2.-,,E1 coNTÉRtlDo" cumple con el perfil requerido, con

orientación en Quality Management, experiencia y capacidad suficiente en la

certificación Oe Cénte Oe tatl Es"rela Marítima y como Auditor bajo las normas

tSO 9OO1:2008 &lSM Code. CLÁUSULA SEGUNóA: Oe¡eTO DEL CONTRATO'-

EI- presente contrato tiene como objeto la contratación de los servicios

profesionales para asesoramiento y asistencia profesional al Departamento de

Gente de Mar de la Marina Mercante en tópicos relacionados a: l. Formación y

certificación de la Gente de Mar conforme a lo establecido en el convenio

lnternacional de Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar

de 1g7g, en su forma enmendada y demás aplicables; auditorías a los Centros de

Formación autorizááos por la Directión General de la Marina Mercante, tanto en el

territorio nacional como en el exterior, al tenor de lo establecido en el Reglamento

Sobre el procedimiento de para Reconocimiento de Centros de Formación Marítima

lncueroo DGMM No. 006-2017),la Ley de contratación del Estado en su artículo

á3 nrr"ral 3 y demás aplicables; 2. RúOitoría en el territorio Nacional y el Exterior

a los Centros de Formación reconocidos por la Dirección General de la Marina

Mercante de conformidad al Convenio Internacional de Normas de Formación,

iitulación y Guardia para la Gente de Mar de 1978, en su forma enmendada' Ias

Normas lso g0o1:zooe ó 2015 del sistema de Gestión de calidad y la legislación

nacional aplicable. 3. Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección General de la

Marina Mercante. cLÁusuLA TERGERA: DEL PLAzo.- El "GONTRATADO"
prestará los servicios del primero (1) de abril de dos mil dieciocho (2018) al treinta

; ;il (31) de oc¡emnre de dos m¡t-qecio-c!". t?91ll1q*i:9,".1Tf:tlp-":.**:f
pr"r"ni" contrato. CLÁSULA CUARTA: DE LOS PAGOS. El "CONTRATANTE"

b"ó"rá al ,,coNTRATADo" una suma no superior a cINGUE^fTf_1 UlL_LITltll:'gX-¡CfOS (L.SO, OOO.OO) por los servicios prestados. Dicha suma ha si

establecida en ei entendibo que incluye el pago de los servicios y p!?.ry
pactados que realizará el "CONTRATADO", así como cualquier

lributaria a que éste pudiera estar sujeto. Los pagos se.efef
fráiántación bet primer informg_de actividades y se harán 

:-t9"tr
áprobación por parte del "CONTRATANTE" de los produ..9t^,-(

erementos que Jeben proporcionarse por el "coNTRATADlge#úAsuLA
eUtNTA: ESTRUCTURA'pnÉSUPUESTARIA: el presente contrato se pagará con

fondos provenientes de la cuenta 11001 54275 del Fideicomiso en Banco Atlántida

de la tiirección General de la Marina Mercante. CLAUSULA QUINTA: DE LA

óóónoiñnclón. El ,,GoNTRATANTE" será responsable de la coordinación de

las actividades contempladas en este contrato, la aceptación y aprobación por parte

del ,,CoNTRATANTÉ" de los informes u otros elementos que deban

proporcionarse, asimismo el "CONTRATANTE" asignará el personal técnico

necesar¡o para dar seguimiento las actividades que se desarrollen en la Contrato.

GLASULA SEXTA: II,IiONMCS ESPECIALES. EI ..CONTRATADO'' TECONOCE AI

,,GoNTRATANTE", elderecho de pedir informes especiales cuando lo requiera, sin

que esta facultad signifique un incremento en la remuneración fijada en el presente

bs partir
nformes
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' DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

adjunta..ELGoNTRATANTE''.GLAUSULADEC|MASEPT|MA:GONFoRM|DAD.
Las partes que celebán el presente Contrato, manifiestan su total conformidad con

todas y cada una de las ciáusulas que antecede.n, comprometiéndose a su fiel y

estricto cumplimiento, firmando en te Oe ello el primero (1) de abril del año dos mil

dieciocho (201 8).

ARIK E RUS PADILLA
ONTRATADO
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